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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez paso el 

presente proceso de ejecutivo informándole que se obedeció y cumplió 

lo resulto por el superior y se debe continuar con el trámite del proceso. 

Sírvase a proveer. Santa Marta, Once (11) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaria  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SANTA MARTA, Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANTECEDENTES 

El presente proceso ejecutivo inició en el JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA, y por auto del 22 de febrero del 2022 

esta agencia judicial avocó conocimiento y decretó el desistimiento 

tácito de del proceso. 

La demandante presentó recurso de apelación y el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO SANTA MARTA revocó el 

desistimiento tácito y ordenó continuar con el proceso. 

Este Juzgado obedeció y cumplió lo resulto por el superior por lo que 

procede continuar con el respectivo tramite, en el que se advierte que 

la demandada AMALIA MARIA ANAYA PEÑA, constituyó apoderado 

judicial y presentó excepciones previas al mandamiento de pago y 

contestación de la demanda. 

Así como también se advierte que los demandados ANTONIO JOSE 

ANAYA PEÑA, RAMON FERNANDO ANAYA PEÑA, GUSTAVO 

ADOLFO ANAYA PEÑA, ESMERALDA DEL CARMEN ANAYA 

PEÑA, JOSE GABRIEL ANAYA PEÑA, ESMERALDA MARIA PEÑA 

DE ANAYA Y LOS HEREDEROS INDETERMINADOS MAYORES DE 

EDAD DEL SEÑOR ANTONIO JOSE ANAYA ANGULO (Q.E.P.D.), se 
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les emplazó y nombró terna de Curadores Ad-Litem, sin que ninguno de 

estos aceptara el cargo. 

Así las cosas, previo a pronunciarse sobre las excepciones previas 

presentadas por la demandada AMALIA MARIA ANAYA PEÑA, es 

menester que todo el extremo pasivo, así sea representado por Curador 

haya sido notificado de la demanda y vencido el termino del traslado de 

esta. 

Por lo que se procederá a relevar a los curadores designados y nombrar 

nuevo curador de acuerdo a las prerrogativas del artículo 49 inciso 2 del 

CGP. 

Así las cosas, por ser procedente, de conformidad a lo establecido en 

los artículos 48 y 108 del CGP, y en aras de garantizar el derecho de 

defensa de los demandados  ANTONIO JOSE ANAYA PEÑA, RAMON 

FERNANDO ANAYA PEÑA, GUSTAVO ADOLFO ANAYA PEÑA, 

ESMERALDA DEL CARMEN ANAYA PEÑA, JOSE GABRIEL ANAYA 

PEÑA, ESMERALDA MARIA PEÑA DE ANAYA Y LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR ANTONIO JOSE ANAYA ANGULO 

(Q.E.P.D.), así como el debido proceso, se procederá al nombramiento 

de nuevo Curador Ad Litem para que se notifique del mandamiento 

ejecutivo de pago, memorándose que esta designación es de forzosa 

aceptación, y el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir 

el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: NÓMBRESE a MARIA ALEJANDRA REALES PALACIO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.083.010.049, tarjeta 

profesional No. 354.714 del CSJ, con número de teléfono 3152001036 

y correo electrónico malejarealesp@gmail.com como Curador Ad-Litem 

de ANTONIO JOSE ANAYA PEÑA, RAMON FERNANDO ANAYA 

PEÑA, GUSTAVO ADOLFO ANAYA PEÑA, ESMERALDA DEL 

CARMEN ANAYA PEÑA, JOSE GABRIEL ANAYA PEÑA, 

ESMERALDA MARIA PEÑA DE ANAYA Y LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR ANTONIO JOSE ANAYA ANGULO 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 041 de fecha de 12 de abril de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 

                

 

 

 

                

 

 

(Q.E.P.D.). 

SEGUNDA: Por secretaría ofíciese y dese trámite a la comunicación, 

según lo previsto en el art. 11 de la ley 2213 de 2022, informándose que 

el cargo es de forzosa aceptación por lo que deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el mismo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. 

TERCERA: Reconocer personería jurídica a LUCIA BORREGO 
ABELLO identificada con C. C. No. 36'5 .860 y T. P. No. 48.401 del C. 
S. de la J. como apoderada judicial de la demandada AMALIA MARIA 
ANAYA PEÑA. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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NFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez paso el 

presente proceso informándole que nuestro Superior Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Santa Marta resolvió la apelación presentada contra 

la sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. Santa Marta, 08 de 

abril de dos mil veinticuatro (2024). 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SANTA MARTA, Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisado lo resuelto por el superior a través de auto de fecha 22 de 

marzo de 2024, que resolvió CONFIRMAR la sentencia proferida el 11 

de noviembre de 2020 por este despacho en primera instancia, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior de 

conformidad con lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Agregar al expediente el auto de fecha 15 de Marzo de 

2024 emanado del Juzgado Primero Civil del Circuito de Santa Marta. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 041 de fecha de 12 de abril de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 

                

 

 

 

                

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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NFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez paso el 

presente proceso informándole que nuestro Superior Juzgado Cuarto 

Civil del Circuito de Santa Marta resolvió el recurso de queja presentado 

contra el auto que negó la apelación del auto que declaraba la nulidad 

de fecha 14 de febrero de 2023. Sírvase proveer. Santa Marta, 10 de 

abril de dos mil veinticuatro (2024). 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SANTA MARTA, Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisado lo resuelto por el superior a través de auto de fecha 15 de 

marzo de 2024, en donde resolvió DECLARAR bien negado el recurso 

de apelación que interpusiera el apoderado del deudor frente al auto 

fechado 18 de noviembre de 2022, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior de 

conformidad con lo antes expuesto. 

SEGUNDO: Agregar al expediente el auto de fecha 15 de Marzo de 

2024 emanado del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Santa Marta. 
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SANTA MARTA 

Por estado No. 041 de fecha de 12 de abril de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 

                

 

 

 

                

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez paso la 

presente prueba extraprocesal informándole que el solicitante pidió 

aplazar la diligencia. Sírvase a proveer. Santa Marta, Once (11) de abril 

de dos mil veinticuatro (2024). 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaria  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SANTA MARTA, Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta que el 

solicitante pide que sea aplazada la audiencia para poder realizar 

diligencia de notificación en debida forma, por lo que se accederá al 

aplazamiento y se reprogramará. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aplazar la diligencia de interrogatorio de parte fijada para el 

día 11 de abril del 2024, de conformidad con las consideraciones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: Requerir al solicitante, para que realice y aporte las 

diligencias de notificación en debida forma de conformidad con las 

consideraciones expuestas. 

 

TERCERO: Fíjese para el día miércoles 29 de mayo del 2024 a las 9:00 

a.m. para escuchar en interrogatorio de parte como prueba extraprocesal 

a la señora SERVILIA ESTHER WEDEFOR ARIAS identificada con C.C.  

36.533.997. 

 

CUARTO: Atendiendo lo reglado en el artículo 107 ibídem y lo 

establecido en el  artículo 7 de la ley 2213 de 2022 y el artículo 23 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, la audiencia será 
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RADICADO: 2024-00036-00 

SOLICITANTE: COMERCIALIZADORA AVISUR POLLOS S.A.S. identificada con NIT. 900.663.412-0 

CONVOCADO: JORGE LUIS AYCARDI GOENAGA identificado con C.C. 85.462.714 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 041 de fecha de 12 de abril de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 

                

 

 

 

                

 

 

realizad de forma virtual  a través de la plataforma lifesize. Las partes y 

apoderados deberán  conectarse con 15 minutos de antelación a través 

del link que enviará  el despacho. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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